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Un año. 	 . .

. 6
• 15
• 28

de partida sin prestar el servicio pa-
ra el que fueron requeridos.

Lo que para general conocimiento
y cumplimiento, se publica en este pe-
riódico oficial.

Córdoba 15 de Febrero de 1932.—
El Gobernador civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
esll Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
visk hecha la promulgación el día que termina la inserción de
)lul la ley en la Gaceta oficial.
le! r)

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.
e 

olimiento.
el

ART. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
el los Boletlate oficiales se han de remitir al Jefe político res-
, epectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
ein mencionados periódicos.

tl 	 (Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1di54).

a teißarpiellWeek.-. ~Ment913

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . • . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

IP AS .1 10 id 	 ift 	 lee
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AcrIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los cl,...recho-2 que le correspondan y IOR suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserelOa
de los anuncios en los pertödicos, anidando de reintegrarse
del rematan te, el leliablere, del importe total de estas Ruta!,
tes arreglo a le Milpee« me la regla ociosa del art. 6. 11 deeste Reglamente.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desierta,
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUTIII dispendris
que se lije un ejemplar en e.1 sitio de costumbre dende per-
manecer* hasta el reeibo del ntimero m'altote.

Los señores Secretario,: anidarán bajo ea eads ettrecke
responsabilidad, de conservar los números del Bourrne, ee
leccionados para su encuadeznaciOn que deber* verificare
al final de eada año.

AleVERT1INCIA.—itis se insertará :angla edicto:o taRl
ate fae sea e instancia de parte sia (me ibais. los la
teresados el importe de sa publicacidia • viras:atleta el
paga, a razón de 6$ céntimos linea e parte de elle.

I'eta te sruiereit raeltata a 40 zinttueDe de p=ita.

Gobierno civ il
da la

PROVINCIA CE CORDOBA

Circular núm. 702
Para que en todo instante sepan a

qué atenerse las autoridades munici-
pales en los casos en que tengan que
preparar el ingreso de dementes en el
Hospital Psiquiátrico provincial, se

iliace público lo siguiente:
e. Los enfermos mentales según lo
dispuesto en el Decreto de 3 de Julio

.de 1931, pueden ingresar en el Hos-
pital Psiquiátrico provincial por su

„propia voluntad, o por indicación mé-
dica de acuerdo con alguno de los fa-
miliares o deudos del enfermo. En es-
tos casos no tiene intervención algu-

ç na la autoridad municipal, siendo su-
ficiente para que se produzca el ingre-
so en el segundo caso.

1.0 Un certificado firmado por un
médico colegiado debidamente legali-
'zado por el Subdelegado de Medicina
,Jel distrito, en el que se hará constar
a existencia de enfermedad mental y
as razones que justifican su ingreso,
:onrio necesidad de aislamiento, peli-
ro para la salud del mismo enfermo

)la vida y bienes de los demás etc., no
eniendo validez esta certificación mé-
dica sino dentro de los diez días a
)artir del en que fuera expedida. 1°
_Ina declaración firmada por el pa-
iente más cercano del enfermo o su
.epresentante legal, o personas que

convivan con aquél, en la que se soli- enviará a la dirección médica del
citará el ingreso directamente del Di- Hospital Psiquiátrico, una declara-
rector médico del Establecimiento, in- ción de conformidad con lo realizado,
dicando expresamente su conformidad firmada por algún pariente del enfer-
con la indicación médica y se hará
constar si el enfermo ha estado en
otras ocasiones en establecimientos
psiquiátricos, en sanatorios o en ais-
lamientos privados.

El ingreso, y para observación del
enfermo, puede producirse por lo que
se designa en el Decreto « orden gu-
bernativa» que puede ser dispuesta
por el Gobernador civil o el Jefe de
policía en las capitales de provincia,
y por el Alcalde, en las poblaciones
menores. Esta orden podrá ser pro-
(lucida a petición de todo español o
extranjero, mayores de edad residen-
tes en territorio nacional, y al faltar
esta petición, la autoridad municipal,
por sí misma, podrá ordenar el ingre-
so. Uno y otro caso exigen que se
haya declarado, por un médico, al en-
fermo, su estado de peligrosidad pa-
ra sí o para los demás, y cuando a
consecuencia de la enfermedad psí-
quica haya peligro para la tranquili-
dad, la seguridad o la propiedad pú-
blica o privada incluso la del propio
enfermo.

Sólo en los casos de « notoria ur-
gencia» por peligro inmediato, podrá
prescindir la autoridad municipal del
informe médico, haciendo constar en
la orden de ingreso se trata de un ca---
so de urgencia; pero en todo caso, en
el plazo de tres días, esta autoridad

mo o su representante legal y el cer-
tificado médico exigido para todos
los casos. Cuando no existieren pa-
rientes del enfermo o representante
legal, y el enfermo fuere indigente y
hubiere necesidad de este ingreso, de
urgencia, la autoridad municipal hará
constar esta circuns tancia en su or-
den de ingreso, de una manera ex-
presa.

Al faltar cualquiera de los requisi-
tos aquí enumerados y exigidos por
el Decreto de 31 de Julio de 1931 ya
invocado al principio de la presente
Circular, el enfermo no será admitido

ii

para el servicio del Grupo minero «La
Ballesta», del término de Espiel, en
terreno de su propiedad, y cayo em-
plazamiento y disposición están de
acuerdo con lo dispuesto en el R. D. y
Reglamento de Explosivos de 25 de
Junio de 1920.

Las personas que se consideren
perjudicadas deberán presentar sus
reclamaciones en el Gobierno civil de
esta ptovincia en el término de veinte
días, a partir de la fecha de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Córdoba 16 de Febrero de 1932.—
Emilio Iznardi.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 701
ANUNCIO

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe de este distrito Minero.
Hago saber: Que por don José Agu-

do y Gutiérrez de La Losilla, Ingenie-
ro de Minas, en nombre y representa-
eton de la Sociedad Minera y Meta-en el Hospital Psiquiátrico.
lúrgica de Pefiarroya, s'..? ha solicitadoPor consiguiente se encarece de las
la construcción de un polvorín conautoridades municipales de la provin-

3 una capacidad de quinientos kiloscia, tomen-buena nota de cuanto se
expresa anteriormente, significándo-
les que al solicitar la ambulancia del
Instituto provincial de Higiene para
estos traslados harán constar en la
petición que hagan a aquella Direc-
ción del Instituto está el expediente
completo sin cuyo previo requisito no
podrá efectuarse dicho traslado. Si
en algun momento se personara el
personal de la ambulancia en algun
pueblo de esta provincia en donde se
hubiere solicitado estos traslados y
no estuviere la documentación arre-
glada para el ingreso en el Hospital
Psiquiátrico, volverá aquélla al punto

Ministerio de Cultura 2024



eee47.ael TeMliállegaa.,413:8Fa2172Cilgil

2

ezield.:121111111111~13.
- 	 .•

1E301>E'rIN OFICIAL

Don Eduardo González de Andrés,
Presidente del jurado Mixto del
Trabajo de Banca, Seguros y Ofici-
nas de Córdoba.
Hago saber: Que a los efectos del

1. a categoría.--jefes de
Escritorio, el que sin
tener poder legal de
su gerencia esté he-
cho cargo de la ofi-
cina disfrutará una
retribución superior
a la del empleado
que tenga más sueldo

2.' categoría.-Oficia -
les primeros y con-
tables

Casas de 1.0
-

Pesetas

Casas de 2. a como protestos de. letra:S, poderes pe-,
pesetas 	 ra pleitos, etc.

_

--- 	 Auxiliares terceros se considera-':
i rán aquellos que solamente hagan

copias, bien a mano o a máquina y
demás servicios secundarios, como

i- copistas de dicha clase de oficina.
Los aspirantes se considerarán

hasta que lleven dos arios prestando
servicios en notarias y transcurrido

600 	 500 	 ese plazo pasarán a la inmediata ca-
tegoría.

Una vez aprobadas las presentes
bases y clasificados todos los que
prestan sus servicios en notaría se
procederá por una comisión mixta de

336 294 jefes y empleados a hacer un escala-
fón con arreglo al tiempo de servicio.

Los sueldos mensuales para los ci-
tados empleados son los siguientes:

serites basks quedando sujeto
pc.rf6do dk prueba de dos mese

mö máximo, durante el cual ar:

''partes contratantes, podrán
"el contrato sin obligaciónmainesdei
zar a la otra cualquiera que fue
causa que alegue, pero debiendo;
narse por el patrono los días
jados.

Artículo 18. En caso C e
dad percibirá el empleado el sz,

íntegro los dos primeros 

es

dio sueldo los dos siguientes. sa
Artículo 19. En caso de

miento o inutilidad física del er.:

do, el patrono queda obligado
tisfacer a su viuda, hijos mene

padres sexagenarios, una nan

dad por cada tres arios de ser,
con un mínimo de dos

m

des.
Artículo 20. A los empleado!

vayan a cumplir sus deberes
por disposición de la Ley se la
tegrarán al cumplirlos, en las;i
que ocupaban.

Artículo 21. Si cualquier etti
en el momento de ser aseen:
una categoría superior disfrula'
yor asignación que el sueldo
correspondiente a la nueva co
continuará percibiendo el suü
anteriormente disfrutaba.

Artículo 22. Las obligado:
señalan estas bases a los eali
serán cumplidas dentro de la

dad donde tenga su residuai
tual, siendo potestativo en eh

el aceptar traslados y n n
será de cuenta del patrono te.

gastos del desplazamiento
pleado, familia, moblaje, etc.,
mo los de restitución a la
donde tuviera su primitivo dca

en caso de despido.
Artículo 23. No siendo

rio que los empleados de er

salgan de viaje, si alguno lo tv

por convenir a la emi resaii
abonarán los gastos de loco
fonda y demás inherentes

Artículo 24. El personalfa
una vez clasificado tendrá lo •

retribución que el personal :u

de la misma clasificación. E:
ma categoría los sueldos di;

entrada serán un veinte y Ci:

ciento inferior.
Artículo 25. Estas b ases

de vigencia un ario pasado

considerarán renovadas poi i
ríodo de tiempo y así sues
a no ser que se denuncien
cumplirse las diez dozavas
su vigencia.

Artículo 26. Las preseenrot

empezarán a rejir el pri

m

zo del corriente ario.
Córdoba 15 de Febre

El Presidente, Eduardo

360

artículo 29 de la Ley de jurados Mix- 3.' categoría.-Oficia-

tos de 27 de Noviembre pasado y pa- 	 les segundos y auxi-

ra conocimiento de los interesados, 	
liares de correspon-
dencia y contabilidad

se publican las siguientes bases de 4.' categoria.-Oficia-
trabajo para empleados de oficinas 	 les terceros, auxilia-
que han de regir en Córdoba y su 	 res de escritorio y
provincia:mecanógrafos 	  220

El Pleno de este jurado, en sesión 
5.' categoría. - Aspi- -

rantes de 18 a 20
arios 	  132

Aspirantes de 16 a 18
años 	  88

Todos los sueldos existentes en la
actualidad, superiores a los de es-
ta escala serán respetados. No regi-
rán estas bases para directores y al-

culares será la de ocho horas como tos funcionarios de las empresas.
máximo, exceptuándose los emplea-
dos de notarías, que estarán sujetos 	

Artículo 8.° La clasificación de

al régimen especial de las mismas.
empleados la propondrán los patro-
nos, haciendo una relación de los

Artículo 2.° La jornada de ocho
horas será interrumpida por un pe-

mismos y clasificándolos en las cate-

nodo de descanso mínimo de dos ho-
gorjas aprobadas. Esta clasificación

ras, de acuerdo entre patronos y em-
la entregarán los patronos por escri-

pleados, ateniéndose a las necesida-
to a sus empleados, los cuales podrán

des de la casa. Podrán emplear la jor-
presentar cuantas reclamaciones in-

nada intensiva las casas que lo ha-
dividuales o colectivas estimen per-

yan tenido hasta ahora y siempre de
tinentes. Estas reclamaciones procu-
rarán resolverse entre el patrono y

acuerdo entre patronos y empleados. una comisión de empleados y caso de
Artículo 3•0 Quedan exceptuados n

de trabajo los empleados los domin-
o llegar a un acuerdo se someterán

gos y los días que se hagan fiesta en
a la resolución del jurado Mixto del

el Banco de España. 	
Trabajo.

Artículo 4•0 Los empleados dis- Artículo 9. 0 Los empleados dedi-

frutarán anualmente de quince días cados a trabajos especiales, como de-

de vacaciones, sin que por su disfru- lineantes, proyectistas, etc., se aco-

te se les exija compensación alguna. piarán a la clasificación general de
Al comenzar a disfrutarlos darán despachos y oficinas en cuanto a las

cuenta los empleados a su Asocia- escalas de retribución para el 
cum-

ción para que ésta lo comunique al plimiento de las bases.

Jurado Mixto. También en casos de 	 Artículo 10. Empleados de Nota-

probada necesidad podrán los em- rías.-Para esta especialidad se con-

,_. pleados disfrutar tres veces al ario, siderarán divididos los empleados en
como máximo, permisos que no ex- oficiales primeros, oficiales segun-

cedan de tres días‘continuados. 	 dos, auxiliares primeros, auxiliares

Artículos 5.0 Se establecen dos segundos - mecanógrafos, auxiliares

categorías de casas: Corresponden a terceros y aspirantes.
la primera todas las que hayan nece- Se considerarán oficiales primeros

sitado hasta el 30 de Junio último de todos aquellos que estén a las órde-

seis empleados en adelante y las que nes de un notario y sólo con las ins-

los tenga actualmente, y a la segunda trucciones que éstos les den extíen-

aquellas que en la misma fecha hu- dan toda clase de documentos origi-

Meren tenido hasta cinco empleados nales y además sepan o lleven la con-
tabilidad de la oficina.

Se considerarán oficiales segundos
todos los individuos que sin la prác-

por antigüedad los arios que el em- dos clases anteriores bajo su direc-
pleado lleve prestando servicios en ción en la extensión de originales.
la casa. 	 Los auxiliares segundos-mecanó-

Art. 7.° Se establecen cinco cate- grafos se consideran a aquellos que
gorías de empleados para los dos se dediquen solamente a extender co-
grupos de casas, cuyas denomina-
ciones y sueldos son los siguientes:

	

	 pias bien a mano o a máquina y que
hagan documentos originales fáciles,

Jurado Mixto del . Trabajo de

Banca, Seguros y Oficinas

Sección de Despachos y Oficinas de Córdoba

Núm. 696

	 400

celebrada el día trece del corriente,
aprobó las siguientes bases de traba-
jo para empleados de oficinas, que
han de regir en Córdoba y su provin-
cia:

Artículo 1.0 La jornada de traba-
jo para empleados de oficinas partí-

y las que actualmente los tenga.
Artículo 6.° Para la asignación

inicial de haberes se tendrá en cuenta
la antigüedad adquirida dentro de ca- tica de los primeros sepan extender
da categoría y en los ascensos se em- documeutos originales de menor im-
pezará por el sueldo mínimo de las portancía.
establecidas para cada una. Para to- 	 Se considerarán auxiliares prime-
dos los demás efectos se entenderá ros todos aquellos que auxilien a las

198

132

88

Casas de 1a Casas de 2 • '

- Pesetas 	 Pesetas

ro da

Q. da

Don José Manuel Aranda

Secretario del jurado Y,'

Trabajo de Banca, Segt%
cinas.
Certifico: Que el pleno da

ción de Despachos y O ficin3!

Jurado Mixto, en sesión «I(

día trece del actual aprobó
dentes bases para que cou

o

J.

9

Oficiales primeros 	 550 	 500
	Id. 	 segundos 400 	 350

Auxiliares prime-

	

ros 	 	 300 	 250
Auxiliares segun-

•dos mecanógra- -

	

fos 	 	 250 	 200
Auxiliares terc eros 	 200 	 150
Aspirantes ... 	 150 	 100

La jornada de trabajo para esta es-
pecialidad será la de seis horas.

Artículo 11. Todos los sueldos que
se fijan en estas bases tendrán una
rebaja de un diez por ciento para los
pueblos de la provincia.

Artículo 12. No se podrán traba-
jar horas extraordinarias por mayor
lapso de tiempo de una quincena du-
rante el ario, a excepción de las épo-
cas de balance.

Artículo 13. Los patronos que ten-
gan empleados por hores, pagarán a
éstos con arreglo a pacto especial en-
tre ambos.

Artículo 14. Todos los sueldos que
se vengan percibiendo con anteriori-
dad a la aprobación de estas bases,
serán respetados así como cualquier
otro beneficio que esté en vigor y que
se refieran a horas de trabajo o per-
misos.

Artículo 15. Cuantas vacantes ocu-
rran en un escritorio serán cubiertas
por el empleado de categoría inferior
que hubiere en la misma oficina que
reúna las condiciones necesarias y
en igualdad de circunstancias, el de
mayor antigüedad. Si fuere preciso la
admisión de nuevos empleados los
patronos se obligan a que justifiquen
que pertenecen a la clase y profesión
y que se hallen asociados.

Artículo 16. El empleado de cual-
quier clase o categoría que por exce-
so de personal fuere despedido, ten-
drá derecho a una mensualidad por
cada ario de servicio o fracción, seña-
lándose como mínimo el de tres me-
ses de indemnización. Estas indemni-
zaciones quedarán a favor del em-
pleado aun cuando por cualquier cau-
sa volviera a ser readmitido en la
casa.

Artículo 17. Todo empleado cual-
quiera que sea su categoría al ingre-
sar en una oficina celebrará contrato
de trabajo, de acuerdo con las pre-

Ministerio de Cultura 2024
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obligatorio rijan en Córdoba y su pro-
vincia.

Y para que conste extiendo la pre-
sente con el visto bueno del señor
Presidente en Córdoba a quince de
Febrero de mil novecientos treinta y
dos.—José M. Aranda.—V.° B.°: El
Presidente, Eduardo G. de Andrés.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla

Núm. 700

Tramitándose expediente para can-
celación de la fianza de don Andres

García Caravaca notario que fué de
Adamuz y Gerena fallecido en 1854 se
hace público para que cuantas perso-
nas tengan que deducir alguna recla-
mación la formalicen ante esta Junta
Directiva en término de un mes a con-
tar de la publicación del presente
edicto en el BoLErix OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba.

Sevilla 12 de Febrero de 1931.—El
Decano, José Gastalver.—E1 Secreta-
rio Manuel P. Jofre.

Audiencia Provincial
EC

Córdoba
;—

Núm. 685

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Córdoba doce de Febrero de mil
novecientos treinta y dos.

Dada cuenta, se declara la rebeldía,
en este procedimiento de los deman-
dados no persona dos a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda, por los mis-
mos don Rafael Vidaurreta Garriga,
don Luis Merino del Castillo, don
Fernando García Sanz,91on Justo Ro-
dríguez Martín, don Hermenegildo
Pintado Ruiz, don José de Pablos Bar-
budo, don Rafael Pérez Herruzo, don
Juan Martínez Pérez, don Federico
Fernández Espinosa, don Emilio Al-
varez Giménez, don José Bejarano
Sánchez, don Luís Clarós Martín, don
don Miguel Riobóo Susbielas, don
José Caballero Cabrera, y don Carlos
Hernándei Hernández; se tienen por
personados y por parte a don José
Carretero Serrano, don Enrique Mo-
lina de Pazos, don Rafael Cruz Con-
de, don Pedro Villoslada Peichalup,
don Luis Junguito Carrión, don Anto-
nio Ramírez López, don Manuel Bae-
na Díaz, don Manuel Rodríguez Man-
so, don Juan M, Matías.. García Gar-
cía, don Manuel Gutiérrez Fernández,
don Evaristo M. Velasco Villaescusa,
don José Sanz Noguer, don Armando
La calle Castro, don Agilio E. Fernán-
dez García, don José Rey Carrasco,
clon Rafael Martín Merlo, don Juan
Gómez Giménez, don Antonio Zafra
Vela, don Leoncio Carmona Giménez,
don José Gutiérrez de los Ríos, don
Joaquín Raposo González, don Joa-
quin Pagés Gómez, don Angel Martí-
nez Giménez, don Emilio Anaya Saez,
clon Enrique Gámiz Azas, don Carlos

Huguet Pineda, don Gumersindo Ga-
lán Carreño, don Pedro Giménez Be-
nito, don Juan Fernández de Mesa,
don Rafael Serrano Palma, don losé
Laguna Cubero, don José Navarro
Moreno, don José Pérez Millán, don
Fernando Romero Pareja, don Victo-
rio Bartolomé Milla y don Fernando
Cadenas Sanz, a los que se emplaza-
rá para que contesten la demanda en
término de veinte días y notifíquese
éste proveido en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia conforme al artículo
doscientos del Reglamento de la Ley
de lo Contencioso-administrativo y
personalmente a la representación de
los personados en autos. Lo acorda-
ron los señores del margen y rubrica
el señor Presidente de que certifico.—
Rubrica do.—Fernando Moreno.—Ru-
bricado.

Y para que sirva de notificación a
los preinsertos demandados no per-
sonados en autos, expido la presente
cédula con la advertencia de que de
no personarse no se les notificarán
las providencias sucesivas. Córdoba
12 de Febrero de 1932.—El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

	n11111111.1.41-e-e	

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 667

Don Francisco Pozo Velasco, Aboga-
do y Secretario de la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta ciu-
dad.
Certifico:, Que en el expediente que

se instruye por dicha Junta, para la
designación de presidentes y suplen-
tes de las mesas electorales de este
término municipal, aparece la si-
guiente

Acta.—En la ciudad de Priego de
Córdoba a diez de Febrero de mil no-
vecientos treinta y dos, se reunieron
previa convocatoria en la Sala Au-
diencia de este Juzgado municipal los
señores don Emilio Alcalá-Zamora y
Matilla, presidente de la junta muni-
cipal del Censo electoral de este tér-
mino y los vocales de la misma, don
Ignacio Rovira Juan, don Manuel
Guardia Lobato, don Juan Cabello
Leiva, don Francisco Valverde Pérez,
don Antonio Ortiz Santaella y don
Pablo Luque Serrano, con asistencia
de mí el Secretario.

El señor Presidente, en atención a
haber número suficiente de vocales
abrió la sesión y expuso: Que el ob-
jeto de la misma, como ya sabían los
señores vocales, era el de proceder
a la designación de presidentes y su-
plentes de las mesas electorales de
este término municipal, en cumpli-
miento del artículo 36 de la Ley, del
cual, así como de las demás disposi-
ciones. referentes al caso, ordenó se
diese lectura y que se pusieran de
manifiesto las .1istas de grupos de,. •

electores vigentes, lo que verifiqué yo
el Secretario.

Seguidamente, dicha Junta examinó
detenidamente las listas de grupos,
tuvo en cuenta las disposiciones en
vigor, los electores que no saben leer
ni escribir, los fallecidos y ausentes
en ignorado paradero, el que está im-
pedido y el que es incompatible, de
los cuales puede prescindirse y en
virtud al resultado de dicho examen
que se hizo con arreglo al artículo
citado, fueron designados para pre-
sidentes de las mesas electorales de
cada sección y sus suplentes, a los
electores siguientes, cuyos cargos han
de ejercer en las elecciones que pue-
dan ocurrir, durante los arios mil no-
vecientos treinta y dos y treinta y
tres.
Distrito primera—Sección primera
Presidente, don Luis Madrid Lina-

res.—Suplente, don Francisco Arjona
Cobo.

Sección segunda
Presidente, don José Molina Cam-

pos.—Suplente, don Tiburcio Abalos
García.

Sección tercera
Presidente, don Manuel Maroto

Flores.--Suplente, don Vicente Balles-
teros Ramírez.

Sección cuarta
Presidente, don Raimundo Marín

Luque.—Suplente, don Juan Aranda
Torres.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Avelino Siller Ro-
dríguez.--Suplente, don Antonio Siles
Gönzálei,

Sección segunda
Presidente, don Antonio Moreno

Cáliz.—Suplente, don Manuel Aguile-
ra Domínguez,

Sección tercera
Presidente, don José Morales Po-

iras.—Suplente, don José Aparicio
Aparicio.

Sección cuarta
. Presidente, don José Reina Cabo.—

'Suplente, don Juan Cabello Leiva.
Sección quinta

Presidente, don José Matas Megías.
—Suplente, don Carlos Abalos Trillo.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, dan José María Luque

Pareja.—Suplente, don Francisco Al-
lá Ruiz.

Sección segunda
Presidente, don Ramón Marín Mé-

rida.
Suplente, Antonio José Aguilera Ba-

rea. 	 -
Sección tercera

Presidente, don Juan Matas Jimé-
nez.

Suplente, don Francisco Aguile-
ra Luque.

Distrito cuarta—Sección primera
Presidente, don Antonio Roldán ES-

cobar.—Suplente, don Pedro Pareja
Povedano.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Marín

Carrillo.—Suplente, don Tomas Lo-
zano Lucena.

Sección tercera
Presidente, don Manuel Marín Del-

gado.—Suplente, don Rafael Abalää
Fernández.

Sección cuarta
Presidente, don Antonio Pérez Or-

tiz.—Suplente, don Cándido Poveda-
no González.

La Junta acordó que se comunique
a los presidentes y suplentes desig-
nados sus respectivos nombramien-
tos, que se fije el oportuno edicto,
anunciando la designación en la par-
te exterior de la casa Ayuntamiento,
que se remita copia certificada de
esta acta, al Iltmo. Sr. Presidente de
la Junta provincial y relación de los
presidentes y suplentes designados,
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, para su publicación
inmediata en el BOLETIN OFICIAL.

De todo lo cual se levanta la pre-
sente acta, que después de leída y ha-
llada conforme, la firman todos los
señores concurrentes, de que yo el
Secretario certifica—Emilio Alcalá
Zamora.--Ignacio Rovira.--Manuel
Guardia.—Juan Cabello.—Francisco
Valverde.--Antonio Ortiz.—Pablo Lu-
que y Serrano.—Francisco Pozo.—
Rubricadas.

El acta inserta está conforme con
su original a que me remito. Y para
que conste y remitir al Excmo. señor
Gobernador civil de esta provincia,
pera su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la misma, expido la presente
visada por el señor Presidente en
Priego de Córdoba a diez de Febrero
de mil novecientos treinta y dos.—
Francisco Pozo.—V." B.°: A. Zamora.

FUENTE PALMERA

Núm. 680

Don Nicasio Sánchez Mohedano, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta villa de Fuente Palmera y co-
mo tal de la Junta municipal del
Censo electoral.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por esta Junta el día veinte y siete
Diciembre último fueron designados
para Presidentes y suplentes de las
mesas electorales de este término du-
rante el bienio de 1932-33 los señores
que a continuación se expresan:
Distrito primera—Sección primera
Presidente, don Francisco Rodrí-

guez y Rodríguez.
Suplente, don Francisco Aragón

Cuadro.
Sección segunda

Presidente, don Gabino Mengual
Delgado.

Suplente, don Francisco Castel Ilin-
ger.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Manuel Rossi Del-
gado.

Suplente, don Emilio Dugo Yamuza.
Sección segunda

Presidente, don Manuel Romero
Agüera.
Suplente, don Francisco Ostos Arro-

yo.
Así resulta del acta respectiva.
Y para su inserción en el BOLBTIN

OFICIAL de esta provincia, expido la
presente visada por el señor Presiden-
te en Fuente Palmera a seis de Febre-
yo de.mil novecientos treinta y dos.—
Nicasio Sánchez Mohedano.—Visto
bueno: El Presidente, Peña.
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PUENTE GENIL

Núm. 670

Don Juan Aguilar Castilla, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta población.
Doy fe: Que de la sesión celebrada

en siete del actual por dicha Junta, se
ha levantado la siguiente

Acta.—En la villa de Puente Genil
a siete de Febrero de mil novecientos
treinta y dos, reunida previa convo-
catoria al efecto la Junta municipal
del Censo electoral de esta población,
compuesta aquella de los señores don
José Márquez Luque, presidente; don
Wenceslao Aguilar Ortega, don Fran-
cisco Velasco Gallardo, don Valentín
Gil Rey, don Carlos Morales Delga-
do y don Luís Aguilar Campos, como
vocales, Y don Juan . Aguilar Castilla,
Secretario, por el referido señor pre-
sidente, en vista de haber número su-
ficiente de concurrentes para celebrar
reunión, a tenor del artículo 13 de la
Ley electoral, se -declaró abierta la
sesión.

Acto seguido, por el propio señor
presidente se expuso que el objeto de
la presente reunión era proceder a la
designación de presidentes y suplen-
tes de las mesas electorales de las
quince secciones de que consta es-
te término municipal, cumpliendo lo
mandado por la superioridad en ofi-
cio de 22 del pasado Enero, artículo
36 de la vigente Ley electoral y de-
más disposiciones pertinentes.

De entre las listas a que se refiere
el artículo '33 de mentada ley se pro-
cedió por la junta a hacer la designa-
ción de dichos presidentes en la for-
ma prevenida en el artículo 26, o sea
los presidentes propietarios, partien-
do de la letra M hacia la Z y el su-
plente partiendo de la letra L hacia la
A de las listas correspondientes a la
sección respectiva y por el mecanis-
mo dispuesto en dicho artículo, dan-
do el siguente resultado:

CIRCLINSCRICION PRIMERA
Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don José Montero Co-
sano; suplente, don Julio Logroño
Prieto.

Sección segunda
Presidente, don Florencio Mejías

García; suplente, don Manuel Gómez
Perales.

Sección tercera
Presidente, don Francisco Rey La-

brador; suplente, don Pablo Estrada
Haro.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don José María Melgar
Paladín; suplente, don Enrique López
Rivas.

Sección segunda
Presidente, D. Manuel Martín Mar-

tín; suplente, don José Górriz Barrio-
nuevo.

Sección tercera
Presidente, don Quinidio Melero

Maraña; suplente, don Manuel Luque
Gálvez.

Secció cuarta
Presidente, don Manuel Molina

Chacón; suplente, don Eugenio Lu-
que Morales.

C1RCLINPCRIPCION SEGUNDA

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Agustín Mendoza

Matas; suplentc, don Alberto Alvarez
de Sotomayor.

Sección segunda
Presidente, don Emilio Márquez

Chaparro; suplente, don Antonio Ju-
rado Gálvez.

Sección tercera
Presidente, don José Mariscal Gar-

cía; suplente, don Juan Luque Arjona.
Sección cuarta

Presidente, don losé Madrigal Es-
trada; suplente, don Manuel López
Regal.

Distrito ruarto.—Sección primera
Presidente, don Luis Mansilla Bai-

óln; suplente, don Manuel Luque Es-
trada.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Mancha

Madrigal; suplente, don Vicente Jura-
do Saldaña.

Sección tercera
Presidente, don Enrique Martínez

Cano; suplente, don Manuel Cosan°
Arroyo.

Sección cuarta
Presidente, don José Rivas Casti-

lla; suplente, don José Leiva Orellana.
Asimismo se acordó por la Junta

lo siguiente:
Primero.—Que se comunique a los

señores presidentes y suplentes de-
signados sus respectivos nombra-
mientos. 	 •

Segundo.—Que se oficie a los se-
ñores presidentes y suplentes que fue-
ron designados para el bieni6 1931-32
queda sin efecto tal nombramiento
en lo qne respecta al ario actual.

Tercero.—Que se expidan dos tes-
timonios de la presente, uno de los
cuales será elevado al ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta provincial
del Censo electoral y otro remitido
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la misma.

Cuarto.--Que se fije edicto a las
puertas de estas Casas Consistoriales
y por término de cinco días, confor-
me a las reglas segunda y primera de
la R. 0. 13 de Abril 909 y circular de
la J. C. 24 Febrero 912, respectiva-
mente, anunciando la designación de
presidentes y suplentes que se hace
en este acto.

Con lo que se terminó la presente,
que conformes firman los asistentes
de que certifico. — José Márquez.—
Wenceslao Aguilar.—Francisco Ve-
lasco.—Valentín Gil.—Luis Aguilar.
--Carlos Morales.—Juan Aguilar.

El acta inserta está conforme con
su original a que me refiero y para
dar cumplimiento a la regla primera
de la circular de la Junta Central del
Censo electoral, se expide el presente
en Puente Genil a trece de Febrero de
mil novecientos treinta y dos.—Juan
Aguilar.—V." B.°: El Presidente, José
Márquez.

NUEVA-CARTEYA

Núm. 668

Don julio Oteros Arno, Secretario de
la junta municipal del Censo- elec-

toral de esta villa de Nueva-Car-
teya.
Certifico: Que en sesión celebrada

por expresada Junta en el día de ayer
fueron designados los Presidentes y
suplentes de las mesas electorales de
cada una de las secciones en que este
término se halla dividido, en las elec-
ciones que puedan ocurir durante el
bienio de 1932 a 1933; y cuya desig-
nación recayó en 'favor de los señores
que a continuación se expresan:

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Francisco Merino

Roldán; suplente, don Antonio Villa-
toro Millán.

Sección segunda
Presidente, don Práxedes Merino

Urbano; suplente, don Julián Pérez y
Pérez.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Vicente Martínez
Flores; suplente, don Francisco Ruiz
Luque.

Sección segnnda
Presidente, don Juan Amo Oteros;

suplente don Francisco Ruiz Ramirez.
Y para que así conste expido la pre-

sente de orden del señor Presidente
y con el visto bueno del mismo y pa-
ra su remisión al Excmo. señor Go-
bernador civil de esta provincia, para
que ordene su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la misma, en Nueva
Carteya a ocho de Febrero de mil no-
vecientos treinta y dos.—Julio Ote-
ros.—V.° B.°: El Presidente, C. Cue-
vas.

BENAMEJI
Núm. 669

Don Antonio Plasencia Granados,
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por esta Junta municipal, en el día
28 de Diciembre último, fueron desig-
nados como Presidentes y suplentes
de los Colegios electorales de este tér-
mino municipal, los señores electores
que a continuación se relacionan.

Distrito primero.—Sección única
Presidente, don Manuel Medina

Medina.
Suplente, don Francisco Arjona

Corredera.
Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Juan Castaño Pinto.
Suplente, don Antonio Bautista Ca-

bello García.

Distrito segundo.—Sección segunda
Pesidente, don Andrés Espejo Ar-

jona.
Suplente, don Bartolome Carmona

Gómez.
Cuyos señores deberán actuar du-

rante el próximo bienio de 1932 y
1933.

Y a los efectos de su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia ex-
pido la presente que firmo y visa el
señor presidente en Benamejf a 12 de
Febrero de 1932.—Antonio Plasencia.
—Visto bueno, Angel Nieto.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 703,

Don jerónimo Arévalo Fernández,
Secretario suplente en funciones de
este juzgado municipal de Villa-

nneva del Duque y como tal d
Junta electoral.
Certifico:Que en la sesión celebrada

por esta Junta fueron designados pa-
ra presidentes de las mesas electora.
les que han de regir durante el bienio
de 1932 33 los señores que a ccnti-
nuación se expresan:

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don José Manuel Ramos

Alamillos; suplente, don José Lopez
García.

....me...mena MI>.

Ayuntamientos
CARCA BUEY

Núm. 4.160

Sección segunda
Presidente, don Florencio Mec

Medina; suplente, don Juan José C
zález Palomo.
Distrito segundo.—Sección prirt era

Presidente, don Rafael Velázcuez
Bellido; suplente, don Andrés Fer-
nández Arévalo.

Sección segunda
Pres:dente, don Andrés Salado I

to; suplente, don Juan Luna Mota les,
Asi resulta de la respectiva acta.
Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de ordi ny
con el visto bueno del serior; esi-
dente de la junta expido el presente
en Villanueva del Duque a cincc de
Febrero de mil novecientos treinta y
dos.—V.° B.°: El Presidente, Victc ria-
no Muñoz.

Extracto de los acuerdos adopta dos
por este Ayuntamiento desde (120
de Abril al 30 de Junio último.

MES DE ABRIL
Sesión inagural del día 20

Se posesionó y constituyó el nuevo
Ayuntamiento haciéndose la elección
de Alcalde, Tenientes y R-egídor Sin-
dico y señalándose los Miércoles
hora de las catorce para celebrar las
sesiones ordinarias.

Ordinaria del día 22
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la ulti-
ma semana.

Se dió cuenta del nombrImiento de
Alcaldes de Barrio.

Fijar en cuatro el número de Comi-
siones en que se ha de dividir el
Ayuntamiento, los asuntos pertene-
cientes a cada una, eligiendose los
Concejales que habian de compo-
nerlas.

Sustituir los nombres de las calles
Plaza de la constitución por Plaza de
la República; Padilla Rodríguez por
Capitán García Hernández; Primo de
Rivera por Capitán Galán; Alfon-
so XIII por Rafael Delgado y la de
Canovas del Castillo por 14 de Abril,

Comisionar a los señores Alcalde
y primer Teniente para visitar a los
señores Gobernador civil y Presiden-
te de la Excelentísima Diputación
provincial interesando la cimentai
de Puentes y replanteo • de carti nos
para contrarrestar el conflicto obrerot

e la
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concediéndoles 125 pesetas para gas-
tos de viaje.

Conceder un socorro de quince pe-
setas a la pobres enferma Emilia Lu-
cena Povedano para trasladarse al
Hospital provincial.

Ordinaria del día 29
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Aprobar cuenta de una báscula y
una romana, librando su importe de
146'05 pesetas.

Aprobar otra del blanqueo y pintu-
ra de las Casas Consistoriales, depó-
sito municipal, Escuela de niños de
nueva creación, Matadero y Oficina
de Telegrafos, importante 177'75 pe-
setas.

Aprobar otra de construcción y re-
paración de nichos en el Cementerio
municipal importante 500 pesetas, y
otra del blanqueo y pintura de dicho
Cementerio, de 178'75 pesetas.

Otra de material para elecciones de
Concejales de 71'60 pesetas.

Otra de gastos menores y limpieza
en el salón Capitular y Oficinas mu-
nicipales del primer trimestre del co-
rriente arios, importanta 98'85 pe-
setas.

Que por el Ajente ejecutivo don
Narciso Caracuel Molina, se proceda
contra don Juan Bautista Galisteo Pé-
rez a hacer efectiva por la vía ejecu-
ttva de apremio la fianza para garan-
tir el contrato de obras de conducción
de aguas para abastecimiento de este
pueblo que indebidamente le fui de-
vuelta.

Consignar el sentimiento produci-
do a la Corporación la actitud de los
señores Cura Parroco, Coadjutor don
Angel Carrillo y Arcipreste de Cabra
don Antonio Povedano en la campa-
rifa electoral.

Autorizar al señor Alcalde para di-
rigirse al Excelentísimo señor Obispo
de esta diocesís exponiéndole el sen-
timiento que le produce la actitud del
Coadjutor don Angel Carrillo Trucio
en la ctiestión politica.

Cimbrar el pozo del Matadero,
aseando y desinfectando el local y
que se haga la venta de pescados en
el mismo.
" Prohibir a Gregoria Muriel la ven-
ta de buñuelos en la Carrera de San-
ta Ana.

MES DE MAYO
Ordinaria del día 6

Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

La inversión y distribución de fon-
dos para el presente mes.

Autorizar al señor Alcalde'para
que en nombre de la Corporación se
4irigiera al Excelentísimo señor Mi-
nistro del Trabajo expresandole los
perjuicios que la restricción del traba-
jo decretada en 24 de Abril puede can--
sar a Patronos y Obreros de cortos
y extensos términos por no poderse
nivelar el trabajo.

Conceder un socorro de 10 pesetas

al pobre Francisco Serrano Pareja
para trasladar a su hija de siete arios
al Hospital provincial.

Librar a José Navas Osuna 125 pe
setas por el traslado a Córdoba en su
automovil del señor Alcalde y Conce-
jal señor" Berdlez para exponerle la
cuestión obrera.

Ordinaria del día 13
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Delagar la representación de este
Ayuntamiento en don José Guerra Lo-
zano para la Asamblea de Corporacio-
nes que el Banco de Crédito Local de
España había de celebrar el 21 de di-
cho mes.

Aprobar cuenta de medicinas sumi-
nistradas a vecinos pobres durante el
mes de Marzo importante 736'19 pe-
setas.

Librar 6 pesetas a Romualdo Barra-
sa por reparación de una carabina.

Aprobar cuenta de medicinas sumi-
nistradas a individuos del Puesto de
la Guardia civil durante el primer tri-
mestre del corriente ario ascendente a
131 pesetas.

Ordinaria del día 20
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Nombrar recaudador de los arbi-
trios sobre rejas y canales e inquili-
nato y de los réditos de censos de
propios a don José Caracuel Molina
con la fianza personal solidaría de
don Alberto Roca Arjona don Anto-
nio Cabezuelo Palomeque y doña Do-
lores Rojas Molina.

Aprobar cuenta del obsequio hecho
al Ayuntamiento y funcionarios en la
festividad de-Semana Santa y subven-
ción a Banda municipal por varios
conciertos con motivo de la procla-
mación de la República importante
137'50 pesetas.

'Aprobar cuenta de efectos y mate-
terial para la Banda municipal impor-
tante 46 pesetas.

Otra de efectos y mobiliario para
la casa Capitular de 64 pesetas.

Otra de reconstrucción de la atar-
jea de la calle Garvin e instalación de
una fuente en la calle Cerrillo asee-
dente a 554'50 pesetas.

Otra de efectos adquiridos del esta-
blecimiento café de don Francisco
Montes con motivo de la procla-
mación de la República importante
j09`30 pesetas.

Requerir al habitante en la casa de
la ermita del Castillo Juan Ortiz de
Galisteo Pérez para desalojar dicha
casa dejandola a disposición del
Ayuntamiento el 24 de Junio siguiente.

Comisionar al primer Teniente Al-
calde y concejal don Rafael Benítez
Ramírez para trasladarse a Córdoba
a gestinar el replanteo de caminos pa-ii
ra evitar conflicto obrero concedién-
dole 125 pesetas para gastos de viaje.

• Quedar enterados de -providencia
del señor Juez de Instrucción del par-
tido estimando que a la Administrac-

ción corresponde resolver sobre el le-
vantamiento de suspensión de las
obras del camino vecinal de Navazo.

Ordinaria del día 27
Se acordó:
Aprobar el acta del anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Aceptar el proyecto de camino ve-
cinal denominado Hoya Mularejos y
encargase de la ejecución de las
obras.

Que por la Comisión de Fomento
y Hacienda se formule proyecto para
el arrendamiento de las aguas resi-
duarias hasta tanto se termine el pro-
yecto para efectuar su venta.

Que se invite al vecindario para
dar cuenta de las parvas que vayan
sacando y se recuerde a los Industria-
les la obligación de fijar carteles con
los precios de venta y la adquisición
de cincuenta llaves de aforo.

MES DE JUNIO
Supletoria del día 6

Se acordó:
Aprobar el acta de le anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en 10S BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

La inversión y distribución de fon-
dos para el presente mes.

Autorizar al Agente Representante
de este Ayuntamiento en Córdoba
don Pedro García Serrano para el co-
bro de la certificación número un6 de
obras ejecutadas en el camino de Al-
gar a la Umbria.

Librar 28 pesetas a don José Navas
y don José Caracuel por transporte en
su automovil del personal del Juzga-
do y Guardia civil al camino de Na-
vazo.

Aprobar cuenta de peritaje y trans-
porte en auto para valoración de fin-
cas que debe ocupar el camino de la
Umbría importante 5750 pesetas.

Declarar disuelta la Banda de mu-
sica muuicipal y sin efecto el nombra-
miento de Director por la oposición
de los musicos a acudir a los con-
ciertos.

Librar a doña joaquina Pérez, An-
tonio Espejo, Vicente Caballero y Ra-
fael Galisteo Martos, las cantidades
en que se han valorado las parcelas
que de sus propiedades ha ocupado
el camino de la Umbría.

Posesionar al Farmacéutico titular
don Buenaventvra Ruiz Carrillo en el
cargo de Inspector municipal de Sani-
dad y que se tenga en cuenta al for-
mar el próximo presupuesto para
consignar la cantidad que le corres-
ponda conforme a las prescripciones
legales.

Ordinaria del día 10
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana. •

Aprobar cuenta de las medicinas
suministradas a vecinos pobres du-
rante el mes de Abril, importante
641'44 pesetas.

Aprobar cuenta de jornales inverti-
dos en aseo y limpieza del Matadero
en los meses de Enero a Mayo inclu-
sives, importante 127 pesetas.

Librar a don Narciso Caracnel Mo-
lina las mensualidades de Abril y Ma-
yo a 2'75 pesetas diarias como escri-
biente invertido en la formación de
expedientes de fallidos de créditos
antiguos.

Ordinaria del día 17
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Librar a doña Joaquina y don José
M. a Pérez y don Juan Palomeque las
cantidades en que fueron valoradas
las parcelas que les ocupó el camino
vecinal de Algar que se habían con-
signado en la Caja de depósitos de la
provincia.

Aprobar provisionalmente las cuen-
tas de lo recaudado por el impuesto
sobre luz por la Sociedad Hidroeléc-
trica de Aljama del 4.° trimestre de
1930 y 1. 0 del ario actual, ascendente
a 81'31 pesetas cada una.

Ordinaria del día 24
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Aprobar cuenta de lo suministrado
en agua por contador los meses de
Enero a Abril inclusives del corriente
ario, importante 702 pesetas.

Aprobar cuenta de las obras de pa-
vimentación de las principales calles
de la población y librar su importe
de 5.905'70 pesetas.

Carcabuey 12 de Julio de 1931.—El
Secretario del Ayuntamiento, A. Si-
cilia.

BAENA
Núm. 687

Don Manuel Pérez Morales, Alcalde-
Presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que ordenado por De-

creto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 26 de Enero próximo
pasado la renovación total del Censo
electoral, comprendiendo su inscrip-
ción a todos los mayores de 18 años,
sean varones o hembras vecinos o do-
miciliados, ausentes:o presentes y tran-
seuntes, advierto y prevengo a todos
los vecinos a quienes comprende la
inscripción, la obligación que tienen
de diligenciar el boletín individual
que al efecto se les entregará en su
propio domicilio, sin omitir detalle al-
guno, de los que en el mismo se piden,
firmarlo, y en caso de que el interesa-
do no sepa o no pueda hacerlo, recu-
rrirá al Agente de su demarcación pa-
ra que éste lo llene y lo firme por au-
torización.

Espera esta Alcaldía que todo el
vecindario cooperará al mayor éxito
de servicio de tal importancia, como
es la confección del Censo electoral,
confiando en que el espíritu de ciuda-
danía hará innecesarias las sanciones
que taxativamente señala el artículo
19 de la Instrucción dictada para la
ejecución de estos trabajos, ya que to-
dos cumplirán con los deberes que
las leyes les imponen.

Baena 13 de Febrero de 1932.—Ma-
nuel Pérn Morales.
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uzGADos perjuicio a que hubiere lugar en de-

Dado en Priego de Córdoba a 29
de Enero de 1932.—Luis Manzana-
res.—Ante mi P. H., Enrique Rosa.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 674

Don Luis Manzanares Izquierdo, Juez
de primera Instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en el juicio de
tercería de dominio incoado en este
Juzgado por doña Paula Angeles Gi-
ménez Serrano contra don Antonio,
don Rafael y don Cristóbal Luque
°nieva y don Antonio Pérez Muñoz,
he dictado la siguiente sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
y final dicen así:

Sentencia.—Priego, veinte y ocho
de Enero de mil novecientos treinta
y dos.

Don Luis Manzanares Izquierdo,
Juez de primera Instancia de esta chi-
dad y su partido, ha visto los presen-
tes autos de tercería de dominio inter-
puesto por Paula Angeles Giménez
Serrano mayor de edad, viuda, sin
profesión determinada, vecina de Al-
medinilla, representada por al procu-
rador don Ricardo González Villalón
con la dirección del Letrado don Juan
Luque Amaya, con motivo y median-
te comparecencia en los autos ejecu-
tivos instados por don Antonio, don
Rafael y don Cristobal Luque °nieva,
mayores de edad propietarios y veci-
nos de Priego, casado el segundo y
solteros el primero y tercero; contra
don Antonio Pérez Muñoz, mayor de
edad, casado y vecino de Almedinilla,
estando representados los tres deman-
dantes ejecutantes, y demandados en
esta tercería, por el procurador don
Francisco Serrano Sol y dirigidos
por el Letrado don Victor Rubio Cha-
varri; autos de tercería, que tienen
por objeto la solicitud del levanta-
miento del embargo trabado a instan-
cia de los ejecutantes sobre los deter-
minados bienes que alega la deman-
dante son de su pertenencia.

Parte dispositiva. —Fallo: Que esti-
mando la demanda de tercería de do-
minio que origina este litigio, y con
suspensión del procedimiento de apre-
mio en la parte afeetada por el objeto
de la demanda, debo declarar y de-
claro de la exclusiva propiedad de
Paula Angeles Giménez Serrano, las
ciento cincuenta y cuatro arrobas de
aceite depositadas en la fábrica de
don Antonio Castilla Abril, sita en
Almedinilla, que con otros bienes se
sujetaron a embargo, las que se deja-
rán a la libre disposición de la de-
mandante tercerista, sin hacerse es-
pecial mención sobre imposición de
costas; notifíquese en forma legal la
presente resolución así por esta mi
sentencia, juzgando lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Manzanares.—
Rubricado.

Y mediante a que el demandado
don Antonio Pérez Muñoz se halla
constituido en rebeldía se publica la
dicha parte de la sentencia por me-
dio del presente edicto para que le
sirva de notificación, parándole el

CABRA

Núm. 677

Don Manuel Docavo Núñez, juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente, ruego a todas las

autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa-
ción de los efectos que a continuación
se reseñan propios de Rafael Barran-
co Morillo, al que en la noche del 5 al
6 del actual, le fueron robados de una
casa de la huerta que labra, situada
en la ribera del Caz de este término,
poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado, junta-
mentecon su poseedor ilegítimo.

Serias

Una escopeta de caza, marca Fe-
dian, calibre 28, con portaescopeta
color avellana, propia de don Modes-
to Pérez Aranda; unas polainas de
cuero color avellana y un impermea-
ble de hule, propios de Rafael Barran-
co Morillo.

Dado en Cabra a 9 de Febrero de
1932.--Manuel Docavo.—El Secreta-
rio., Francisco Clavero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 684

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de instrucción de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de uua yegua que al
final se reseñará, propia de Ramiro
Castro Merino, vecino de esta villa, y
que fue sustraída en los olivares de la
finca denominada Toril-Bajo, de este
término, el día cuatro de los corrien-
tes, y siendo habido se pondrá a dis-
posición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se
halle si no acredita su legitima adqui-
sición; procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a
disposición de este dicho Juzgado, y
en la cárcel de este partido.

Dado en Castro del Río a diez de
Febrero de 1932.—El Juez, Rafael G.
de Lara.—El Secretario, José Teruel.

Reseña
Yegua de tres arios, de alzada 1'49,

capa castaña encendida, con el hierro
de la Compañia Fénix Agrícola V-15,
nalga izquierda.

MONTILLA

Núm. 693

CÈDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez munici-
pal de esta ciudad, se cita por medio

de la presente a Antonio Pérez y Prie-
to y a Juan Antonio Jiménez y Toro,
para que en concepto de denunciados
comparezcan en la sala Audiencia de
este Juzgado sita en la calle Aguilar
Tablada antes Enfermería número 12,
para la celebración del juicio verbal
de faltas sobre hurto de aceitunas de
la propiedad de don Miguel Navarro
y Salas, al sitio San Antonio en este
término, previniendo a dichos denun-
ciados que de no comparecer en di-
cho día y hora le pararán los perjui-
cios a que hubiere lugar con arreglo
a derecho; y cuyos denunciados son
vecinos de Nueva-Carteya.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia expido la
presente que firmo en Montilla a on-
ce de Febrero de mil novecientos
treinta y dos.—E1 Secretario, Antonio
García.

BUJALANCE

Núm. 707

Por el presente edicto se cita a Fer-
nando Yelamos Rojo, hijo de Juan y
Joaquina, vecino de Montoro, cuyo úl-
timo domicilio accidental lo tuvo en
Andújar, y cuyas demás circunstan-
cias personales, se ignoran para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
este edicto en IOS BOLETINES OFICIALES

de esta provincia, la de Jaén y «Ga-
ceta de Madrid», comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, calle
San Francisco número cinco al obje-
to de recibirle declaración, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece se-
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar, pues así
lo tengo acordado en el sumario nú-
mero uno del corriente ario, sobre
hurto de ganado cabrío.

Bujalance 15 de Febrero de 1932.—
El Secretario judicial P. H., Juan de
D. Villaserior.--V.° B.°: El Juez de ins-
trucción, José Fusteguera,s.

Núm. 708

Don José Fustegueras y Mendez, Juez
de Instrucción del partido de la ciu-
dad de Bujalance.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás agen-
tes de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de diez pañuelos blancos con listas
de varios colores, así como a la de-
tención de las persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legal adquisición, robados al
vecino de El Carpio Manuel Gavilan
Delgado en la madrugada del día cua-
tro del corriente mes, pues así lo ten-
go acordado en el sumario número 16
'del corriente ario.

Dado en Bujalance a 13 de Febre-
ro de 1932—José Fustegueras y Mén-
dez.—El Secretario judicial, Juan de
D. Villaserior.

klmloisifiNo tle bi lls
Citaciones y emplazamientos os

veieteriel arintin;i.

Bajo los apercibimientos p
dentes en derecho, se
emplaza Por los jueces
bunales respectivos a la;
sonas que a continuacil
expresan, para que co:
rezcan el día que se le
t'ola o dentro del terminc
se les fija, a contar des
fecha de la publicació
anuncio en este neriódio
cial con arreglo a los ai
los 178 de la ley de E
ciamiento Criminal, 38(
Código de Justicia Mili
63 de la ley de Enjuiciar
to Militar de Marina.

Núm. 658

GATA LUQUE, Francisco; de
arios de edad, hijo de Francisco y Do.
lores, casado, natural de Martos y ve
cino últimamente en la Rambla, di
oficio ambulante, y cuyo actual para.
dero se ignora, comparecerá en el ter.
mino de diez días a contar de la inser.
ción de la presente con el fin de ser
reducido a prisión: pues así lo tengo
acordado en el cumplimiento de una
orden de la Superioridad, dimanare
del sumario número 18 del ario 1930,
sobre hurto.

Dado en Beena 12 de Febrero di
1932.—El Juez de Instrucción, Ramóc
Bujalance.—E1 Secretario I. Mejias.

Núm. 692

Núm. 711

MARIN LÓPEZ, Luis; de 20 arios
de edad, hijo de Fernando y Maria,
soltero y oficio de campo; procesado
por atentado; comparecerá en el tir.
mino de diez días ante el Juzgado dl

Instrucción del distrito de la Derecbc
de Córdoba, apercibido en otro caso
de ser declarado rebelde.

Córdoba 16 de Febrero de 1932.-
El Juez de Instrucción, Germán Rol!
Maya.
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DACOSTA BRISTOL, Manne;;
yas circunstancias se ignoran, proce.
sado por hurto, comparecerá en ti
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de la Derecha de Cór-
doba; apercibido en otro caso de se
declarado rebelde.

Córdoba 15 de Febrero de 1932.-
- El Juez de Instrucción, Germán Ruil

Maya.
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